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El presente trabajo detalla la trayectoria
del Grupo de Preservación Digital (gpd)
y reflexiona sobre los principales retos y

oportunidades para la preservación digital en 
México. El gpd inició sus actividades en el año 
2017, y en 2022 cumple cinco años de trabajos 
ininterrumpidos. Durante este tiempo, además 
de conjuntar e integrar diversos esfuerzos entre 
los participantes y miembros, el grupo también 
ha fungido como un espacio de conocimiento 
colectivo donde la colaboración ha sido una 
estrategia clave para entender el desarrollo de 
experiencias volcadas en el estudio de una te-
mática compleja. En esencia, la preservación 
digital debería ser, en pleno siglo xxi, un aspec-
to imprescindible en cualquier recurso o pro-
ducto que involucre las tecnologías digitales. 
Desafortunadamente, el panorama sobre los 
avances en materia de preservación digital para 
algunos países es mínimo, o bien, simplemente 
inexistente.1
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Es por eso que la preservación de los trabajos 
de digitalización y los distintos tipos de plata-
formas digitales, tales como repositorios, colec-
ciones, bibliotecas, revistas y libros, es un tema 
complejo y apremiante. La preocupación por 
su futuro motiva a buscar orientación sobre 
posibles soluciones para salvaguardar los docu-
mentos digitales a corto, mediano y largo plazo. 
Desde hace varias décadas, existen importantes 
esfuerzos a nivel internacional, empezando con 
el reporte “Preserving Digital Information” de 
1996, la publicación del modelo Open Archival 
Information System (oais, en español Sistema 
de Información de Archivo Abierto) en 1997 y 
la fundación de la Digital Preservation Network 
(dpn), en Estados Unidos, en 2012,2 así como 
la larga trayectoria del proyecto Interpares,3 
en el cual México ha tenido una participación 
importante. 

 En México, encontramos trabajos pioneros so-
bre la preservación del patrimonio digital en 
Juan Voutssás Márquez (2009)4 y sobre la im-
portancia de la formación de recursos humanos 
para la preservación en Brenda Cabral (2010),5 
así como un análisis acerca de la preservación 
digital en repositorios mexicanos en David Leija 
y Miquel Térmens Graells  (2018),6 y el trabajo 
de Perla Rodríguez Reséndiz (2016) dedicado a 
los archivos sonoros.7 Sin embargo, no existía en 
México, hasta 2017, un grupo de investigadores 
y profesionales enfocados en el tema de la pre-
servación digital. 

En el 2016, impulsado por el director de la 
Biblioteca Nacional de México (bnm), Pablo 
Mora, surgió un importante esfuerzo por abor-
dar la problemática de la preservación digital 
desde la creación de un espacio para atender 
las necesidades y realidades específicas de orga-
nizaciones de nuestro país. Así, el 13 de marzo 
del 2017, se  llevó  a cabo  la primera reunión del 
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básicos para valorar sistemas de preservación 
digital (2020) y la traducción colaborativa del 
libro de La teoría y el oficio de la preservación 
digital de Trevor Owens, de próxima aparición.9

El gpd lleva a cabo reuniones generales cada 
dos meses, que sirven para hacer presentacio-
nes sobre temas de interés, dar seguimiento y 
reportar los avances (o la falta de los mismos) 
de los grupos de trabajo. Los primeros grupos 
fueron: Gestión, Depósito Legal, Investigación y 
Tecnologías, y, a partir del 2021, surgieron nue-
vos subgrupos de trabajo que integraron nuevas 
temáticas a estudiar: digitalización, metadatos, 
almacenamiento masivo, políticas y sistemas, 
y planes de preservación digital. Cada grupo 
se autogestiona, organiza sus reuniones, planes 
y entregables. Las contribuciones de cada uno 
son esenciales para apoyar en la solución de este 
reto multifacético que es la preservación digi-
tal. A continuación, presentamos algunos de los 
avances de cada uno. 

gpd, con la idea de construir un espacio de cola-
boración, investigación y reflexión, en general, 
pero con aplicaciones prácticas a los problemas 
y necesidades reales de aquellos encargados de 
custodiar materiales digitales. En esa primera  
reunión, participaron colegas, principalmente 
de la unam, pero también del Colegio de Mé-
xico (Colmex), del Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Monterrey (itesm) y del 
Centro de Investigación en Ciencias de Infor-
mación Geoespacial (CentroGeo).8

Durante estos primeros años del gpd, los es-
fuerzos se pueden calificar como significativos 
en cuanto a la diversidad de organización de 
seminarios, cursos, talleres y encuentros, en  
los que han participado especialistas reconoci-
dos del ámbito nacional e internacional. En lo 
que se refiere a la formación de recursos hu-
manos especializados, el gpd también funge 
como un laboratorio de aprendizaje que favo-
rece la comprensión y el abordaje de diversas 
temáticas entre sus miembros. También se han 
trabajado dos obras para publicación: Criterios  
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la región iberoamericana se forme la Red Ibe-
roamericana de Preservación Digital de Archi-
vos Sonoros y Audiovisuales, conocida por las 
siglas ripdasa. Rodríguez Reséndiz comenta 
que se trata de un proyecto de vinculación entre 
la academia y la industria competente en el tema; 
el desarrollo tecnológico, los foros de discusión 
y la certificación de proyectos innovadores en el 
ramo son actividades clave de la red.10 La parti-
cipación de México en la ripdasa se asocia con 
un Observatorio de Archivos Sonoros y Audio-
visuales basado en la web y que funciona con 
tecnología de geolocalización.11

Debido a que no existe mucha información so-
bre la situación actual de las instituciones que 
contienen grandes fondos documentales en 
materia de preservación, y para conocer el pa-
norama general sobre la preservación digital en 
México, el grupo de investigación realizó una 
encuesta a los responsables de la preservación 
de 15 instituciones públicas y privadas que re-
únen, organizan y preservan distintos tipos de 
documentos relevantes para la memoria históri-
ca y cultural de nuestro país. El instrumento se 
aplicó a través de un formulario. Se obtuvieron 

Estado actual de la preservación 
digital en México y América Latina
El grupo de investigación se dedicó desde un 
principio a la búsqueda de literatura para la 
conceptualización y para conocer el panorama 
de la preservación a nivel mundial. Lo que se 
logró observar, después de la lectura de nume-
rosas fuentes de consulta, fue que hay un gran 
número de iniciativas de preservación digital 
a nivel mundial, ya sea para enfrentar proble-
mas muy particulares de un país, una región, e  
incluso alianzas colaborativas a nivel continental, 
aunque no todas persiguen un propósito inte-
gral como lo es la preservación de los contenidos  
digitales a largo plazo. Existen iniciativas que 
únicamente se enfocan en ciertos aspectos de 
forma particular que son generalizados a través 
de normas o estándares. Otras están dedicadas a 
cierto tipo de materiales, como los archivos so-
noros, los cuales han logrado avances significa- 
tivos en los últimos años. La revaloración de la 
memoria audiovisual de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (unesco) y el apoyo de la Asociación 
Internacional de Archivos Sonoros y Audiovi-
suales (iasa) han sentado la pauta para que en 
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nes establezcan alianzas con otras instancias 
afines para colaborar en dicha materia.

De estos primeros trabajos quedó identificada 
la necesidad de continuar ahondando en temas 
más puntuales para la preservación digital. Por 
ejemplo, en si hay políticas públicas que la con-
templen en nuestro país o en cómo se encuentra 
la accesibilidad permanente a los objetos digita-
les, qué se ha hecho en materia de temas legales 
respecto a la preservación, en los metadatos y en 
muchos otros asuntos que son necesarios para 
México y América Latina. Algunos de los sub-
grupos recientes, como el de Estrategias y Polí-
ticas de Preservación Digital, que se presenta a 
continuación, surgieron a partir de esas necesi-
dades identificadas.

Estrategias y Políticas de 
Preservación Digital. No todo es tecnología
La breve y vertiginosa carrera por la que ha 
transitado lo digital nos ha dejado una ense-
ñanza sobre la necesidad de tomar medidas 
precautorias para preservar nuestro patrimo-
nio digital, so pena de perderlo por la falta de 
medios para su visualización o reproducción. 
Más allá de la tecnología y debido a su dina-
mismo, se hace necesario el establecimiento 
de políticas y estrategias que den cohesión e 
impulsen iniciativas. En palabras del doctor 
Voutssás Márquez, un proyecto de preserva-
ción digital es 90% de carácter ejecutivo y ope-
rativo, y únicamente 10% tecnológico. Por su 
parte, Trevor Owens señala que

La preservación digital no tiene una naturaleza 
básicamente técnica.  El acceso a la información 
digital a largo plazo requiere enfoques flexi-
bles que permitan abordar consistentemente los 
asuntos conceptuales. La preservación no puede 
llevarse a cabo exclusivamente por máquinas. La 
preservación requiere el trabajo de los [profesio-

datos importantes que nos exponen el nivel de 
avance en materia de preservación en México:

• Se siguen algunas recomendaciones sobre 
preservación digital que dictan los organis-
mos internacionales; sin embargo, no se co-
nocen a profundidad las directrices que se 
siguen o en qué documentos se basan para 
llevar sus procedimientos de preservación.

• No se está pensando en asegurar el acceso a 
largo plazo en las distintas colecciones que 
poseen las instituciones mexicanas encarga-
das de preservar el patrimonio nacional.

• No se cuenta con los dispositivos y material 
requerido, como escáneres, servidores, dis-
cos duros y cintas lto, ni con plataformas 
especializadas en el manejo de tareas de pre-
servación digital. Hay una gran diferencia 
en materia de infraestructura en las institu-
ciones encargadas de la preservación.

• Se percibe que, en nuestro país, hay una 
carencia de personal con las competencias 
necesarias en materia de preservación di-
gital; así como hay carencia de cursos que 
permitan aumentar el conocimiento y habi-
lidades en materia de preservación digital y, 
por ende, tener una especialización en dicha 
materia.

• Entre las principales tareas a las que se dedi-
can las personas encargadas de la preserva-
ción digital en nuestro país están la gestión 
de datos, la digitalización y la migración de 
un soporte a otro.

• Además de la escasez de personal y la fal-
ta de especialización, pocas instituciones 
cuentan con un edificio o un área exclusiva 
para realizar su trabajo.

• En México, las instituciones encargadas de 
la preservación de grandes colecciones no 
cuentan con políticas, lineamientos, objeti-
vos y planes de trabajo que guíen sus acti-
vidades. Se recomienda que estas institucio-
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vación y proponer una guía que establezca li-
neamientos para su uso.14 Los metadatos, dentro 
de un modelo de preservación digital, ayudan 
a la viabilidad, la disponibilidad, la claridad, la 
autenticidad y la identidad de un objeto digital. 
De forma más clara, los metadatos brindan con-
texto e historia sobre el contenido, el formato y 
el origen del objeto digital a través del tiempo. 
Por lo tanto, es importante definir qué metada-
tos son fundamentales, cómo se aplicarán y des-
cribirán, así como qué plataforma nos ayudará 
con esta labor. Un ejemplo de estas plataformas  
son los repositorios digitales.

Al respecto, uno de los grupos internacionales 
que existe en torno a la investigación en esta te-
mática, Preservation Metadata Implementation 
Strategies (Premis), ha trabajado y considerado 
una serie de metadatos fundamentales y su apli-
cabilidad por medio del Premis Data Dictionary 
for Preservation Metadata (Diccionario de Datos 
Premis de Metadatos de Preservación). Este gru-
po define como fundamentales “aquellos datos 
que probablemente en la actualidad resulten 
de utilidad para que casi todos los repositorios 
puedan llevar a cabo una labor de preservación 
digital”.15 En cuanto a la aplicabilidad, se enfo-
can en aquellos valores que el repositorio pue-
da generar y procesar automáticamente. Esto 
nos lleva a plantearnos las siguientes preguntas: 
¿estos metadatos se pueden aplicar en todas las  
estrategias de preservación en México?, ¿qué 
pasa con aquellos metadatos que se describen de 
manera manual?, ¿estos metadatos aplican para 
todos los recursos de información?, entre otras. 
Por lo anterior, es importante tomar en cuenta 
las necesidades de cada una de las entidades que 
mantienen y administran las plataformas, es  
decir, definir el alcance de lo que se quiere 
transmitir (por medio de la interoperabilidad)  
y resguardar (por medio de criterios de se-
lección).16

nales,] quienes de manera reflexiva se acercan a 
los problemas de preservación digital.12

La elaboración de políticas y estrategias para la 
preservación digital es, entonces, el primer paso 
para implementar un proyecto de preservación 
digital exitoso. Sin embargo, no existe un solo 
modelo o receta fácil, ya que estos documentos 
deben estar basados en las necesidades y carac-
terísticas tanto de los materiales que se preser-
varán como de las instituciones encargadas de 
su resguardo. Por ello, desde el 2021, el equipo 
de Estrategias y Políticas de Preservación Di-
gital13 se reúne periódicamente para compartir 
experiencias, inquietudes e información en tor-
no al aseguramiento del acceso presente y futu-
ro de las colecciones y recursos digitales de sus 
instituciones, preocupados, básicamente, por 
responder a la necesidad de contar con políticas 
de preservación en sus lugares de trabajo.

El equipo se ha enfocado, principalmente, en 
dos tareas: trabajar puntualmente sobre las po-
líticas de preservación de cada una de nuestras 
áreas o instituciones y elaborar un prontuario 
sobre la preservación digital. El prontuario no 
sólo se trata de un glosario, sino de desarrollar 
artículos sobre el estado de la cuestión de algún 
aspecto relacionado con la preservación digital, 
con bibliografía recomendada para aquellos lec-
tores interesados en ahondar en la temática. Se 
espera que en el futuro cercano las políticas de 
preservación terminadas puedan ser comparti-
das y usadas por otros como modelo para desa-
rrollar las propias.

Metadatos y preservación digital 
El gpd, en sus distintos ejes de acción, ha creado 
un equipo de trabajo referente al análisis de los 
metadatos con enfoque de preservación digital, 
cuyo principal objetivo es elegir un esquema de 
metadatos que ayude en el proceso de la preser-
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digital. En este sentido, el grupo de Digitaliza-
ción del gpd, conformado en 2021 por acadé-
micos de diferentes instituciones y disciplinas, 
pretende tener una visión global de los proyec-
tos realizados (o en proceso) por instituciones 
mexicanas y peruanas respecto a la digitaliza-
ción de materiales gráficos bidimensionales (fo-
tografías, dibujos, impresos, etcétera) y así crear 
lineamientos y protocolos para la formación de 
archivos digitales de calidad con las característi-
cas necesarias para ser preservados.
 
Los objetivos del grupo son conocer los pro-
cedimientos, características y resultados de los 
proyectos de digitalización en México y Perú 
y presentar en un seminario el resultado de 
las experiencias e investigaciones sobre temas  
referentes a las políticas institucionales, los  
derechos, la conservación, las guías y directri-
ces, el equipo, los parámetros, la calidad, las 
normas y los metadatos. De este modo, el grupo 
se actualiza constantemente en los temas de es-
tudio, lo cual permite analizar y discutir la in-
formación para crear y difundir propuestas.

Gracias a las reuniones, se ha llegado al consenso 
de que antes de realizar el proceso de digitaliza-
ción, cualquier archivo debe estar limpio y estabi- 
lizado por profesionales o personal capacitado 
en conservación y organizado bajo los estánda-
res de la archivística. Además, se debe conocer 
el estado legal de los materiales, ya que se puede 
incurrir en faltas al copiar, transmitir o comer-
cializar si no se cuenta con los derechos adecua-
dos. Es importante también definir por escrito 
los lineamientos, acuerdos y políticas que guia-
rán las decisiones respecto a la digitalización, ya 
sea en una gran institución o a nivel individual. 
Se deben especificar, por ejemplo, los criterios  
de selección del material, las responsabilidades del 
personal, los procedimientos, parámetros, tiem-
pos, herramientas e inversión.

Por tal motivo, es necesario conocer, a través 
de un análisis y un diagnóstico, el estado de las 
plataformas en cuanto a los objetos digitales, 
los esquemas de metadatos que se utilizan, los 
protocolos internacionales que siguen y cómo 
se aplican. Enfocándonos en el caso particular 
de la unam, este contexto nos dará la oportuni-
dad de conocer el patrimonio digital y centrar la 
guía a esta producción. 

Se toman como criterios de selección aquellas 
plataformas universitarias interoperables, a tra-
vés de un servicio oai-pmh (Open Archives 
Initiative-Protocol for Metadata Harvesting) o 
una api (Application Programming Interface), 
que gestionen, administren y resguarden obje-
tos digitales. Hasta el momento, se han podido 
detectar dos tipos de plataformas: repositorios 
gestionados por software como DSpace, Eprint, 
etcétera, y plataformas destinadas a la gestión 
de revistas por medio de ojs (Open Journal 
Systems). Algunos de los criterios de evalua-
ción para dichas plataformas se enfocan en la 
cantidad de esquemas de metadatos utilizados; 
los tipos de recursos digitales, como libros, capí-
tulos de libro, artículos, etcétera; si los archivos 
digitales se encuentran depositados o sólo se 
hace una referencia a ellos por medio de una di-
rección electrónica; la existencia de documenta-
ción como manuales, guías o procedimientos de 
catalogación y selección de materiales.

Se espera que, una vez obtenido el diagnóstico 
a través de este análisis, se comience a trazar un 
plan para elaborar la guía que ayude a la incor-
poración de metadatos que apoyen la tarea de 
preservación digital en la Universidad.

Digitalizar. Acceder y utilizar, hoy y a futuro
Los objetos “nacidos digitales” y los creados a 
partir de la conversión digital de un analógico 
son la razón de los programas de preservación 
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En primera instancia, la conversión digital fa-
cilita el acceso, ayuda en la educación, la inves-
tigación y la difusión de la información. Se ha 
llegado a la conclusión de que es adecuada la 
creación de un “archivo digital maestro”, como 
una copia en alta calidad del contenido icónico 
y que, en lo posible, represente también las ca-
racterísticas físicas del original, perfectamente 
formateado, con calidad acorde a su función y 
valor de uso; además, que esté destinado a con-
tribuir a la protección de los originales, dismi-
nuyendo su manipulación y facilitando el acceso 
a la información visual, con garantía de persis-
tencia (acceso a largo plazo), interoperabilidad 
(a través de diferentes plataformas y entornos 
de software) y como digno representante del 
documento de origen respecto a su integridad 
y aspecto físico. Los archivos digitales con las 
características anteriormente descritas tendrían 
las bases técnicas para ser preservados a largo 
plazo; sin embargo, es necesario establecer las 
políticas que definan lo que se desea preservar 
y crear los mecanismos administrativos que lo 
permitan.

Almacenamiento masivo. 
¿Qué involucra almacenar lo digital?
Con el objetivo de identificar, evaluar y propo-
ner tecnologías de almacenamiento masivo de 
información aplicadas en la preservación digi-
tal y considerando los estándares nacionales e 
internacionales, el gpd consideró la formación 
de un equipo de personas con perfiles afines a 
las tecnologías de la información denominado 
Grupo de Almacenamiento Masivo.17 Las metas 
definidas al interior de este grupo son: a) com-
prender y describir el rol, las características y 
los principios del almacenamiento masivo en la 
preservación digital; b) explorar y evaluar tec-
nologías para el almacenamiento masivo con un 
enfoque de preservación digital; y c) compartir 

Un tema que ha salido a la luz para la digita-
lización óptima es la importancia del lugar de 
trabajo; la conveniencia de tener paredes, pisos 
y techos de color neutro, grises de preferencia; 
la iluminación baja, que no cause reflejos incon-
venientes y sin dominancia de color. También 
se ha reconocido la importancia de la limpieza y 
la seguridad, y que el ordenamiento del espacio 
contribuya al flujo de trabajo.

Acerca de las herramientas, parece obvio decir 
que las que son usadas para la digitalización, 
sean cámaras o escáneres de cualquier tipo, in-
fluyen directamente en la calidad del archivo 
digital resultante; sin embargo, en la práctica, 
no se les da la importancia que requieren. Por 
una parte, su adquisición obedece a cuestio-
nes presupuestales y, por la otra, no es común 
hacer las pruebas suficientes para conocer sus 
características y determinar los parámetros más  
adecuados, además de tener un calendario de 
calibración. Esto sería necesario para aprove-
char los aparatos de manera más apropiada y 
que, idealmente, registren toda la información 
contenida en los originales analógicos.

La digitalización es una labor para la que se ne-
cesitan muchos recursos económicos, tiempo y 
personal capacitado, y, aunque aparentemente 
la creación de una imagen digital de alta cali-
dad puede costar más al comienzo y tomar más 
tiempo de elaboración, será menos costoso ese 
proceso que crear una imagen de baja calidad 
que no satisfaga los requisitos de uso a largo 
plazo, y que para su preservación, lleve a que el 
propósito se repita una y otra vez. Hay que to-
mar en cuenta que los costos de mano de obra 
asociados con la identificación, preparación, 
inspección, indexación y gestión de la informa-
ción digital exceden ampliamente los costos del 
escaneado mismo.

En primera 
instancia, la 
conversión 
digital facilita el 
acceso, ayuda en 
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cenamiento estables). La transición de cada nivel 
se centra en aumentar las copias de almacena-
miento, no sólo en ubicaciones físicas diferentes, 
sino protegidas contra distintos tipos de amena-
zas, así como en considerar otros factores como 
la obsolescencia de los medios, maximizar la di-
versificación del almacenado para evitar puntos 
únicos de falla y contar con un plan para la ejecu-
ción de acciones que permitan mitigar los riesgos 
tanto en el hardware como en el software.19

II. Estándares y buenas prácticas 
internacionales para el almacenamiento 
en la preservación
El concepto de “buenas prácticas” es utilizado en 
muchos contextos para referirse a una forma 
adecuada o recomendada de realizar determi-
nados procesos, procedimientos, actividades o  
pasos. Las buenas prácticas en el contexto del al-
macenamiento masivo deben ceñirse a las políticas  
definidas en un ppd y deberán dar respuesta a 
preguntas como: ¿qué guardar y por qué guardar- 
lo?, ¿dónde guardarlo?, ¿hasta cuándo guardarlo?, 
¿cómo encontrarlo después?, ¿cómo hacer que 
se mantenga inalterado?, y ¿cómo evitar que se 
vuelva obsoleto?, entre otras.

Por lo tanto, las respuestas se pueden aterrizar en 
acciones concretas como: seleccionar soportes o 
medios de almacenamiento con mayor ciclo de 
vida, migrar los contenidos digitales a nuevos 
medios de almacenamiento cuando estén llegan-
do al final de su vida útil, establecer algoritmos 
para comprobar la exactitud e integridad de la 
información, establecer políticas de respaldos, 
elegir formatos estándar para los objetos digita-
les que permitan conservar sus propiedades para 
que puedan ser leídos con nuevas herramientas 
tecnológicas y mantener al menos dos copias de 
los sets de datos. Las copias deben almacenar-
se en, al menos, dos soportes distintos, y, por lo 
menos, una copia deberá estar en un ubicación 

experiencias sobre las tecnologías y procedi-
mientos que cada entidad representada en el 
grupo esté implementando o que planee imple-
mentar.

Uno de los componentes principales de la pre-
servación digital es el modelo de referencia 
oais,18 en el que la función del almacenamien-
to de archivo es responsable de garantizar que 
el contenido archivado resida en las formas 
adecuadas y permanezca completo y repro-
ducible a largo plazo en el módulo denomina-
do “Archival Storage”, mediante la ejecución 
periódica de actualización de medios físicos,  
migración de formatos, así como de la imple-
mentación de mecanismos de salvaguarda como 
los procedimientos de comprobación de errores 
y los planes de recuperación ante desastres (se-
gún lo que  la Digital Preservation Coalition es-
tableció en 2004). A continuación, se presentan 
algunas características de este componente.

I. Almacenamiento con 
perspectiva del modelo oais y niveles ndsa
Un Sistema de Preservación Digital (spd) requie- 
re gestionar el almacenamiento y el manteni-
miento a largo plazo de los materiales digitales 
respaldados por lo establecido en modelos de 
referencia como el oais. Dentro de las metodo-
logías para evaluar el grado de preservación que 
aplica una institución, se tienen los niveles ndsa 
(National Digital Stewardship Alliance) que, 
además de evaluar el estatus actual, ofrece una 
guía sobre las acciones técnicas que en el futuro 
se deberían de incluir en un Plan de Preserva-
ción Digital (ppd). El almacenamiento es una de 
las cinco áreas funcionales que se evalúan; con-
templa en un primer nivel contar con dos copias 
completas del acervo digital en dos ubicaciones 
separadas y tener documentados todos los me-
dios donde se encuentre el contenido (que a su 
vez deberá estar colocado en soportes de alma-
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IV. Plan de recuperación de desastres
Es necesario contar con estrategias y acciones 
a seguir para proteger y, en su caso, restablecer 
los servicios de tecnologías de la información 
(ti) ante cualquier eventualidad, ya sea natural, 
intencional o involuntaria, en tiempos cortos y 
sin pérdida de información. En el contexto de 
la preservación, esto es algo fundamental para 
contrarrestar, lo más posible, la pérdida de in-
formación. Es importante encontrar un equi-
librio entre las necesidades de protección y los 
recursos financieros disponibles. 

El plan se debe de basar en dos premisas funda-
mentales: 

a) La determinación del rto (Recovery Time 
Objetive), que describe el intervalo de tiem-
po que puede pasar antes de que la interrup-
ción comience a impedir las operaciones 
normales; se deben de dividir en niveles las 
aplicaciones y los servicios, así como estable-
cer los valores de rto, según los niveles de 
servicio (sla). 

b) La determinación del rpo (Recovery Point 
Objective), el cual indica la cantidad de in-
formación que la organización puede permi-
tirse perder; este nivel de tolerancia puede 
implicar márgenes temporales muy amplios 
o increíblemente reducidos; también deter-
minará, a su vez, la frecuencia con la que de-
ben hacerse los backups.

Sistemas y planes para la preservación digital 
Desde el año 2014, una de las metas primordia-
les de la bnm ha estado relacionada con la ex-
ploración de las herramientas tecnológicas que 
existen en el mercado, tanto comerciales como 
de código abierto, de ahí que, para realizar dicha 
labor, se conformará al interior del gpd un área 
autodenominada como gpd-Tecnología.20 Este 
subgrupo tomó como encomienda el análisis e 

diferente. Al final, lo más importante será garan-
tizar que la información prevalezca a largo plazo 
y pueda ser recuperada en cualquier momento.

III. Sistemas de almacenamiento 
resilientes a cambios tecnológicos
La preservación digital plantea, entre sus retos, 
contar con sistemas de almacenamiento confia-
bles y robustos que respondan adecuadamente 
a los cambios tecnológicos, dada la evolución 
de los modelos de preservación, el crecimiento 
constante de los acervos y la obsolescencia pro-
pia de ciertas tecnologías, así como los aspec-
tos de costo y mantenimiento. Dentro de una 
estrategia de preservación, la etapa de almace-
namiento presenta el doble reto de ser propicia 
tanto para la preservación a largo plazo (fuera 
de línea) y para brindar redundancia (distribu-
ción geográfica) como para contar con la veloci-
dad y disponibilidad suficientes para alimentar 
plataformas en línea que permitan el aprovecha-
miento de los acervos.

A los cambios tecnológicos asociados a los sub-
sistemas y dispositivos de almacenamiento ha-
bría que agregar los retos inherentes al modelo 
de preservación, como la obsolescencia de for-
matos, la necesidad de verificación periódica, la 
migración, la normalización, la replicación de 
cada objeto a preservar, etcétera, por lo que es 
menester identificar plenamente las necesida-
des adicionales que la estrategia de preservación 
elegida requiere y que deben considerarse en su 
conjunto para la correcta selección de tecnolo-
gías de almacenamiento y de servicios contra-
tados para este fin. Tanto el sistema de software 
como el de almacenamiento deben ser consis-
tentes con el ppd y su evolución futura, conside-
rando en los análisis una adecuada evaluación 
de riesgos de obsolescencia.

Uno de los 
componentes 
principales de 
la preservación 
digital es el 
modelo de refe-
rencia oais.
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determinado momento, la bnm debía mantener 
y soportar para un buen funcionamiento, inde-
pendientemente de que se tuviera que pagar o 
no por su uso.

De ahí que el gpd-Tecnología decidiera comen-
zar un poco más atrás para homologar los co-
nocimientos en preservación digital dentro de 
sus miembros y establecer criterios básicos re-
lacionados con la adquisición de un Sistema de 
Preservación Digital (spd) desde la perspectiva 
de dicha ingeniería, para que, a partir de eso, se 
pudiera definir una matriz de información que 
permitiera evaluar las herramientas encontra-
das. Esto tendría el fin de determinar la viabi-
lidad de cada una de ellas equilibradamente y 
con una visión integral, desde el punto de vista 
de la preservación digital y desde la visión del 
software.

El primer paso fue la búsqueda de instrumentos 
de evaluación para los spd, como trac (Trust-
worthy Repositories Audit and Certification) 
y MoReq (Modular Requirements for Records 
Systems),22 con la intención de definir cuáles 
eran las funcionalidades a cubrir por las he-
rramientas; esto, además, llevó al estudio más 
profundo del modelo iso 14721:2003 oais, 
dado que cada proveedor aseguraba que sus  
herramientas se basaban o apegaban a dicho 
estándar. También se realizó una búsqueda en 
los repositorios de herramientas de preser-
vación digital, para ubicar información que 
ayudara a entender el alcance de un spd, y se 
localizaron fuentes documentales para iden-
tificar casos o prácticas de procesos de selec-
ción, como el que estaba llevando a cabo el 
gpd-Tecnología.

Como resultado, después de dos años de trabajo, 
el gpd-Tecnología generó la guía de Criterios 
básicos para valorar sistemas de preservación 

identificación de herramientas tecnológicas úti-
les en la preservación digital, con la finalidad de 
encontrar un sistema informático que le permi-
tiera a la bnm establecer una plataforma integral 
para comenzar con la protección de materiales 
digitales dentro de la institución.

El trabajo realizado por el gpd-Tecnología co-
menzó con la intención de llevar a cabo un 
benchmarking, para lo cual contactaron a pro-
veedores reconocidos comercialmente, entre 
ellos, Rosetta Technology Solutions y Libsafe. 
El primer acercamiento consistió en solicitar 
la presentación de los productos, con la finali- 
dad de entender el alcance de sus herramientas 
y así determinar la mejor opción. Además, al 
interior del gpd-Tecnología, se decidió explorar 
sistemas de código abierto como Archivematica, 
roda (Repository of Authentic Digital Objects), 
daitss (Dark Archive in the Sunshine State) y 
dpsp (Digital Preservation Software Platform) 
para ampliar las posibilidades de elección.21

Sin embargo, la primera problemática se dio al 
revisar el alcance de cada producto, pues, a pesar 
de la existencia de funcionalidades coinciden-
tes, también hubo diferencias y, además, entre 
los miembros del gpd-Tecnología había diver-
sidad en el manejo de conceptos, lo cual generó 
pocas posibilidades de discusión y análisis en 
el ámbito de la preservación digital. Pese a que 
los participantes eran expertos en tecnología y 
manejo de información, muchos comenzaban a 
introducirse en el tema, por lo que resultaba di-
fícil diagnosticar las herramientas o evaluarlas. 
Además, se identificó la necesidad de conside-
rar una perspectiva más allá de la preservación 
digital, pues al momento de revisar las herra-
mientas, los especialistas en tecnología remar-
caron la importancia de evaluar elementos re-
lacionados con la ingeniería del software, por 
tratarse de una herramienta informática que, en 
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En la actualidad, el gpd-Tecnología, como ini-
cialmente se autonombró, ha cambiado su área 
de trabajo, pues, desde 2019, comenzó a iden-
tificar lo que se necesita para la elaboración de 
los ppd, con la finalidad de generar los insumos 
que permitan terminar la configuración de los 
spd instalados en ambientes de pruebas y así 
ampliar el alcance de los resultados obtenidos 
en el análisis de las herramientas.

Con esto último, el equipo se ha enfrentado a 
un reto mayor, pues planear la preservación a 
largo plazo requiere de una comprensión más 
profunda del tema, lo cual ha implicado para el 
gpd-Tecnología llevar a cabo procesos de inves-
tigación documental de mayor alcance; por ello, 
se tiene contemplado como un producto del 
trabajo realizado en estos últimos dos años el 
desarrollo de una guía en español, que permita 
orientar a cualquier organización en países de 
habla hispana en la definición de sus ppd.

Conclusiones
La preservación digital es un tema apremiante 
y, en los últimos cinco años, el gpd ha logrado 
avances significativos, enfocándose, en particu-
lar, en los materiales relacionados con las insti-
tuciones de la memoria. Sin embargo, muchos 
de los principios generales aplican a cualquier 
institución encargada de la preservación de ar-

digital, con la cual evaluó, en un año y medio, 
seis spd, de los cuales, cuatro fueron de código 
abierto y dos, comerciales. En el caso de las he-
rramientas de código abierto, la guía se aplicó 
después de llevar a cabo la instalación de cada 
una, para ir validando los criterios; con las he-
rramientas comerciales se enviaron al provee-
dor los Criterios básicos.

La guía contempla nueve criterios compues-
tos por 74 reactivos correspondientes a los  
siguientes atributos: Funcionalidad, Fiabili-
dad, Usabilidad, Eficiencia, Mantenimiento,  
Portabilidad, Compatibilidad, Seguridad y  
Distribución.23 Este instrumento generado por 
el gpd-Tecnología permite hacer una evalua-
ción constante de las herramientas y es apli- 
cable a cualquier institución que se encuentre 
con las mismas interrogantes que la bnm. Con 
este estudio se confirmó que la preservación 
digital requiere de un esfuerzo mayor que no 
está relacionado sólo con el software o la in-
fraestructura, pues a partir de este trabajo se  
desprendió la necesidad de crear un Plan de 
Preservación Digital (ppd), el cual es indispen-
sable para la configuración de un spd. El esta-
blecimiento de una plataforma de preservación 
o spd no es útil sin una planeación de acciones 
que contemple actividades administrativas y 
de control, además del establecimiento de po-
líticas y, en efecto, de labores relacionadas con 
la aplicación de procesos técnico-tecnológicos 
para el tratamiento y conservación de los ob-
jetos digitales que se quieren mantener a lar-
go plazo. La selección de un spd requiere de la 
preparación del equipo en los conceptos y pro-
cesos involucrados en la preservación digital, 
para entender el alcance o las funcionalidades 
del mismo, ya que, en la literatura, se encontra-
ron casos documentados en los que, frecuente-
mente, se confunden los spd con herramientas 
para repositorios.

El estableci-
miento de una 
plataforma de 
preservación o 
spd no es útil sin 
una planeación 
de acciones 
que contemple 
actividades 
administrativas 
y de control, 
además del 
establecimiento 
de políticas... 
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bajando. Resulta esencial la labor del grupo de 
Metadatos, quienes están analizando los meta-
datos utilizados por los diversos repositorios 
y colecciones de la unam, y cuyo trabajo, sin 
duda, tendrá validez y resonancia en otras ins-
tituciones. Las recomendaciones del grupo de 
Digitalización sirven para apoyar a las institu-
ciones que ya realizan esta actividad, pero que 
quieren incorporar procesos de preservación 
digital en sus proyectos. Por último, el traba-
jo realizado por Estrategias y Políticas de Pre-
servación demuestra, categóricamente, que la  
preservación digital no es un asunto principal-
mente tecnológico, sino que requiere, por fuer-
za, de la elaboración de políticas y estrategias 
que deben estar basadas en las necesidades y ca-
racterísticas, tanto de los materiales que se pre-
servarán como de las instituciones encargadas 
de su resguardo. No existe una solución o receta 
única. En un futuro próximo, esperamos con-
tar con ejemplos concretos de políticas y estra-
tegias de miembros del gpd, que puedan servir  
como punto de partida para que otras institu-
ciones puedan realizar las suyas. Finalmente, 
en fechas próximas se elaborará el prontuario, 
que abordará varios conceptos clave sobre la 
preservación digital; también, como ya se men-
cionó, se publicará la traducción del libro The 
Theory and Craft of Digital Preservation de Tre-
vor Owens, un texto imprescindible para enten-
der la preservación digital desde la planeación 
y conceptualización de las necesidades y obje-
tivos de las instituciones y los materiales que 
resguardan.

El gpd nace como una respuesta a la preocupa-
ción por conjugar esfuerzos para trabajar en pro 
de disminuir la brecha de conocimiento en tor-
no a la preservación digital y, simultáneamente, 
promover que gobiernos, instituciones y orga-
nizaciones reflexionen sobre la importancia de 
preservar lo digital, un tema que es incipiente 

chivos digitales, por lo que es evidente que la es-
trategia colaborativa, multidisciplinaria y flexi-
ble que ha tomado el gpd ha sido atinada.

Como demuestra el trabajo realizado por el gru-
po de investigación, existen diversas iniciativas o 
proyectos alrededor del mundo que se enfocan 
en ciertos aspectos de forma particular o genera-
lizada, a través de normas o estándares. El trabajo 
en Latinoamérica y, específicamente en México, 
es escaso, aunque con contribuciones particu- 
lares en archivos sonoros y de archivos. Entre sus 
resultados, cabe destacar los avances que el gru-
po ha realizado para documentar el panorama 
general sobre la preservación digital en México, 
en donde encontramos que existe poco conoci-
miento sobre los trabajos a nivel internacional, 
así como una carencia de infraestructura y de 
personal requerido para llevar a cabo las tareas 
de preservación digital. En particular, preocupa 
la falta de visión sobre la importancia de estas la- 
bores a nivel institucional, misma que se mani-
fiesta en una ausencia de políticas o planes de 
trabajo. Algunas instituciones que participan en 
el gpd son pioneras en el trabajo a nivel nacional 
y su labor resulta crucial para promover y difun-
dir la importancia de este tema, así como para 
proponer soluciones y apoyo.

En este sentido, los trabajos realizados por los 
subgrupos de Almacenamiento para Preserva-
ción y el de Sistemas y Planes son aportaciones 
significativas sobre temas relacionados con la in- 
fraestructura tecnológica necesaria para la pre-
servación digital, en conjunto con los ppd. Su 
trabajo provee un marco teórico y práctico para 
que otras instituciones puedan emprender sus 
propios trabajos de preservación digital. Cabe 
destacar la publicación de los Criterios básicos 
y vale la pena estar al pendiente de la próxima 
guía para la implantación de procesos de pre-
servación digital que actualmente se está tra-
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para algunas entidades, o bien, en las que es 
simplemente notorio que han aplazado las ac-
ciones encaminadas a aplicar políticas, técnicas 
y estrategias de preservación digital, con lo cual, 
al cabo de un tiempo, se convertirán en situacio-
nes urgentes de atender.

El gpd trabaja en función de una suma de vo-
luntades personales e institucionales, cuyo ob-
jetivo principal es que las generaciones futuras 
tengan la posibilidad de utilizar la información 
producida en un ambiente cada vez más digi- 
tal. Gracias a este espíritu, contamos con un 
grupo realmente congeniado, amable, con  
un sentimiento de compromiso y trabajo co-
laborativo. De ahí la importancia de trabajar  
paralelamente en una estrategia que fomente 
una cultura en torno a la preservación de datos, 
documentos y recursos digitales, en general, con  
el propósito de evitar la pérdida, desmemoria, o 
bien, contrarrestar los efectos de la obsolescen-
cia tecnológica que afecta a este tipo de recursos. 
Todo ello, bajo la visión de facilitar el uso y uti-
lidad de los recursos digitales en el largo y muy  
largo plazo.
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Negrete” (encrym) del inah.

18 Consultative Committee for Space Data Sys-
tems (ccsds), “Reference Model for An Open 
Archival Information System (oais)” (Washing-
ton DC: ccsds Secretariat / scan Office / somd 
/ nasa Headquarters / Washington DC, 2012), 
https://public.ccsds.org/pubs/650x0m2.pdf. 
El modelo de referencia para un oais aborda 
las funciones de conservación de la informa- 
ción de archivos incluyendo el ingreso, el almace- 
namiento del archivo, la gestión de datos, el  

http://preservaciondigital.iib.unam.mx
http://dx.doi.org/10.22201/iibi.24488321xe.2020.84.58168
http://dx.doi.org/10.22201/iibi.24488321xe.2020.84.58168
https://www.loc.gov/standards/premis/PREMIS_es.pdf
https://www.loc.gov/standards/premis/PREMIS_es.pdf
https://preservaciondigital.iib.unam.mx/docs/productos/Criterios-Basicos-Sistemas-Preservacion-Digital.pdf
https://preservaciondigital.iib.unam.mx/docs/productos/Criterios-Basicos-Sistemas-Preservacion-Digital.pdf
https://preservaciondigital.iib.unam.mx/docs/productos/Criterios-Basicos-Sistemas-Preservacion-Digital.pdf
https://public.ccsds.org/pubs/650x0m2.pdf
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acceso y la consulta, así como la migración de in-
formación digital a nuevos soportes y formatos, 
los modelos de datos empleados para representar 
la información, el rol del software en la conserva- 
ción de la información y el intercambio de infor-
mación digital entre archivos; identifica ambas 
interfaces, interna y externa, para las funciones de 
archivo, e identifica un número de servicios de alto 
nivel en las mismas; provee ejemplos ilustrativos de 
“buenas prácticas”; define un conjunto mínimo 
de responsabilidades para que un archivo sea lla-
mado oais; y también proporciona un conjunto 
amplio de términos y conceptos útiles.

19 David Leija y Miquel Térmens, “Niveles de Preserva-
ción Digital ndsa 2019”, Apredig, acceso el 22 de agos-
to de 2022, http://www.apredig.org/wp-content/
uploads/2020/11/Niveles-de-Preservacion-Digi-
tal-NDSA-2019-V2.0-Traduccion-Espanol.pdf 

20 Las personas que integran el gpd-Tecnología 
provienen de las siguientes dependencias dentro 
de la unam: la dgtic, la Dirección General de 
Bibliotecas y Servicios Digitales de Información 
(dgb), alumnos del posgrado en Bibliotecología 
y Estudios de la Información del Instituto de In-
vestigaciones Bibliotecológicas y de Información 
(iibi), personal de la Coordinación de Innova- 
ción y Estrategia Digital (cied) de la bnm; así como 
de una institución externa, la Biblioteca Histórica 
José María Lafragua de la buap. Con el paso del 
tiempo, se han integrado miembros del iie, la dgp, 
la dgdc (dependencias también de la unam), ade-
más de personal de la encrym del inah.

21 Véase gpd-Tecnología, Criterios básicos.
22 Ibid., 10.
23 Ibid., 23.
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